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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo
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T¡ngo María, 31 de octubre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrat¡vo N" m2331392 de fecha 06/10n04, presentado por el señor ELDER
SALGADO CUENCA, ¡dentiÍ¡cado con DNI N" 6019{Et86, solicita CERTIFICADO ITSE de Riesgo Medio posterior
a ta ticencia de ¡uncionamiento lndeterminado o la ITSE posteior al lnicio de Act¡vidades, del establec¡miento
comerc¡al denominado "PaLLERIA Y CEWCHER¡A C[,ENCA", con RttC N" 10604009860, ub¡cado en et Jf- San
Atejan¡trc 179, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamenlo Huánuco, y;

El aftículo 194 de la Constitución Política del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipal¡dades prcv¡nc¡ales y distritares son ,os órganos de gobiemo

local.'T¡enen autonom¡a pol¡t¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concotdante con
el Añ. del Título Preliminar de la Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha autonom¡a rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al o¡denamiento jurid¡co;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisrema Nacional de Gestión delRiesgo de Desasfr" s (SINAGERD) como
sistema inteinstituc¡onal, sinétg¡co, descentnlizado, transvercal y pad¡c¡pat¡vo, con la f¡nalidad de identificar y
reducir los iesgos asoc¡ados a pel¡gtos o m¡nimizar sus efeclos, así como ev¡tar la generac¡ón de nueyos nesgos,
y prepamc¡ón y atenc¡ón ante situaciones de desastre mediante el establec¡miento de pdncipios, l¡neamientos de
politica, componenfes, procesos e ,l?süumentos de la Gestión del R¡esgo de Desastres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tñbutarias, simpl¡frcación de procedimientos y
pe,ii?¡sos para promoción y d¡nam¡zac¡ón de la inveÉión en el pa¡s, se ¡ncotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al añículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desaslfes (SINAGERD),
modif¡cado por Decreto Legislativo M 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipalidades Prov¡nc¡ales y D¡stritales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecciones Iécnrbas
de Seguridad en Edifrcac¡ones;

Enhe otms aspectos, por Dxreto Leg¡slativo lf 1200 se modif¡ca el aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licenc¡a de Func¡onamiento, a ñn de deÍ¡n¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las cond¡ciones de seguidad de la edifrcac¡an vinculada con la actividad que desarolla, se verifica la
implementac¡ón de las med¡das de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asim¡smo, se señala
que la ¡nst¡tución competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matiz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la ¡nspecc¡ón se realiza en foma prev¡a o posteÍior al otorgam¡ento de la Licenc¡a de
Func¡onam¡ento;

Por Decreto Suprcmo I'to 002-2O1&PCM, se aprueba el Reglamento de lnsfP-cciones Técnicas de
Seguridad en Edif¡caciones -,fSE, con el objeto de regular /os aspecfos técnicos y adm¡nistrativos refeñdos a la
lns@cc¡ón Técnica de Seguñdad en Ed¡Í¡caciones (llSE), la Evaluación de las Cond,b,bnes de Seguñdad en los
Especláculos Públicos Depod¡vos y No Depoft¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnsqcción de Seguridad en Ed¡frcaciones
(VISE), asi como la renovación del Ceñifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnsrycción Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural ¡f o1G2q|9-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técn¡cos y
adm¡n¡strativos complementaños al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Ed¡frcac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que pemitan verificar el cumplim¡ento de las cond¡c¡ones de
seguidad en los establec¡mientos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Odenado de Procedimientos
Adm¡nistnt¡vos - TUPA, aprobado por Otdenanza Mun¡c¡pal M 07-202*MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha
establec¡do el procedim¡ento administntivo denominado IINSPECCIÓN TÉCNTCA DE SEGURr/DAD (ITSE),
POSTERIOR AL INIC'O DE ACTIV'DADES PARA LOS ES¡ABLECi,Ti,ENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
R ESGO BAJO Y EDiO (...), en concotdancia con la normatividad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuedo con el INFORME N" 151-2023-ROCHA - tÍSE, de fecha 27/1ofm23 sobre lnfome de
VeriÍ¡cac¡ón de Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguridad Declaradas para iTSE Riesgo Medio del
est,ablec¡miento comerc¡al denominado "POLLER¡A Y C$I¡CHER¡A CUENCA", presentado por el Arquitecto
RONALD LOLY CHÁVEZ ESPINOZA, con CAP 16328, en ta condición de tnspector des¡gnado por el órgano
ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Pndo, autoñzado pan ejecutar la ITSE con n¡vel Medio
(Constanc¡a de designac¡ón de los inspectores N' 0042-2023), sobrc el establec¡miento comerc¡al denom¡nado
"POLLER¡A Y CEuICHERIA CUENCA", con RUC N" 10604909860, ubicado en et Jr. Sen Atéjandro 179, distríto
de RUW Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depaiamento de Huánuco, presentado por el señor ELDER
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SA¿GADO CUENCA, identificado con DNI No A0/,90986, con giro o actividad, ACTIVTDADES DE
RESIAURAMES Y DE SERV¡C¡O NÓVLL DE COMIDAS, con /Ct J 5610, que conctuye:

"El establec¡miento de inspecc¡ón CUNPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verifrcado
por esla inspección";

Med¡ante tnlome No 501-2023-,TSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 30/1012023, et Subgerente de
Gesüón del Riesgo dé Desasfres, concluye que, "... el establec¡m¡ento -. - Sl CUTIPLE. con las condiciones de
sequidad en edifrcac¡ones confo¡me al D.S. ¡1" 002-201&PCM: Dor lo lanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del
ceñ¡frcado ITSE': asim¡smo, rccomienda "... la ¡inalización del pncedimiento adm¡nistmtivo aprobando la emisión
del ce¡fr'frcado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando el INFORME N" 1 51 -2023-ROCHA - ITSE, del lnspector Técnico de Seguñdad en Edificaciones
Es@cializado des¡gnado por el dryano ejecutante la Municipal¡dad Prcvincial de Leonc¡o Prado, el lnforme if
501-2023-ITSE-SCRD/GGAYRD/il,PLP, cle la Subgercncia de Gesüón del Riesgo de Désastes, la Resotución
de Alcatdía N" 12+2023- PLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir reso/uciones sobre
proced¡m¡ento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceñ¡frcado ITSE, en uso de las atribuciones conferidas en el tercer
páfiafo del aiículo 39 de la Ley Orgánba de Mun¡c¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerencias resuetyen ,os
as@ctos administraüvos a su catgo a través de resoluciones y dircctivas":

SE RESUELVEj

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización det procedimiento de lnsp€rción fécnica de
Seguridad en Edi¡icaciones (ITSE) POSTER/OR AL OTORGAIíIENTO DE LICENCIA DE FUNCTONAMIENTO
¡niciado con Expediante Administraüvo 202331392, anté la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Pndo, por el
señor ELDER SALGADO CUENCA, ident¡f¡cado con DNI N" 60490986, del establecimiento denom¡nado
"POLLERIA Y CEVTCHER¡A CUENCA", con RllC N" 10601909860, ubicado en et Jr. San Atejandro 179,
ubicado en Av. Antonio Raymondi N" 712, disfito de Rupa Rupa, Novincia de Leoncio Pndo, departamento
Huánuco, con giro o act¡vidad, ACTIVIDADES DE RESTAURIITVIES YDE SERyTC,O NÓWL DE COÚ1DAS, con
/c U s610,

ART¡CULO SEGUNDO. - DECLAR,AR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGA IENTO DE LICENCIA DE FUNCIONANIENTO, del establec¡miento
denominado "POLLERIA Y CEVTCHERIA CUENCA", con RalC N" 10601909860, ub¡cado en el Jr. San
Ale¡andro 179, ubicado en Av. Anton¡o Raymond¡ N" 712 d¡sttito de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Pndo,
depatf,,mento Huánuco, con giro o acüv¡dad, ACTIVIDADES DE RESIAURA^TIES y DE SERyTCIO MÓWL OE
COMIDAS, con /C U 5610, con un árca de 130.00 m2, el funcionam¡ento del establecimiento se encuentra en el
l er piso, con una capacidad de aforo máximo cle 55 personas; POR CUMPLIR con las condiciones de seguddad
en edifrcac¡ones, con v¡gencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se verifique que el Establecimiento
Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las cond¡c¡ones de seguidad que sustentaron su emis¡ón, confome a lo
preceptuado en el numenl 15.6 del aft¡culo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en
Ed¡frcaciones - ITSE, aprobado por Decrcto Supremo M 002-2018-PCM. REMITTENDOSE el exqdiente
adm¡nistfttivo con sus actuados a la Subgercncia de Gestión del Riesgo de Desastres para la exped¡c¡ón del
citado Ceúificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO ÍERCERO. - NOTIFICAR el prcsente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
dé Deserrolto Empr¿sariat, Licenc¡as y Control Saniáño y a la Subgercnc¡a de la Oficina de Tecnologías de
lnformación, el cumplim¡ento de la presente rcsoluc¡ón según corresponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFTCAR, a la Subgerenc¡a de la Ol¡cina de Tecnotogías de lnlonneción
para su PttBLtCACtÓN en et poúal de transparcncia de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REG,STRESE, CO¡Ú UNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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